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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Dos Hermanas (Sevilla). (PP.
981/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete con transbordo 0,55 euros
Billete especial de pensionista 0,30 euros
(sin transbordo)

Bonobús (10 viajes) 3,50 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(D. 137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.

RESOLUCION de 7 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de abril de
2004, de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza (Con-
vocatoria año 2004), con indicación del plazo para subsanar
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Pz. España, 19 de Cádiz, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 7 de abril de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 16 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2004), con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 16 de marzo de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL) del Escudo local adoptado por
el municipio de Pilas (Sevilla).

El municipio de Pilas (Sevilla), en virtud del Decre-
to 14/1995, de 31 de enero, regulador del procedimiento
para la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, ban-
deras y otros símbolos de las Entidades Locales de Andalucía
y, de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 6/2003,
de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro de
las Entidades Locales de Andalucía, aprobó por unanimidad
en sesión del Pleno de 22 de diciembre de 2003, la adopción
del Escudo local con la siguiente descripción:

«1.º Partes y elementos gráficos.

1.º 1. La Corona: Se conforma de la corona real de San
Fernando de Sevilla, al timbre, inscrita en un rectángulo que
consiste en:

- Un círculo de oro engastado en piedras preciosas suman-
do 8 tréboles (5 vistos), alternando con ocho pequeñas esferas
(4 vistas) interpolado de perlas.

- Un cuerpo troncocónico base dividido en 2 partes por
3 anillos en relieve en cuya zona inferior se inscribe la leyenda
“A QUIEN YO PUS NOMBRE TOR DEL REY”, incrustándose
en la zona superior las 9 piedras preciosas.

Todas las zonas horizontales de la corona estarán for-
madas o delimitadas por segmentos de elipses semejantes
cuyos ejes están en la proporción de 70/18.

1.º 2. El Escudo:

La cartela o campo se inscribe en un rectángulo, cua-
drilongo y redondeado en su parte inferior que termina lige-
ramente en punta, siendo sus proporciones 6 de alto con cinco
de ancho. La línea del jefe se parte en dos mitades ligeramente
cóncavas y cortados los dos ángulos de los cantones diestro
y siniestro del jefe. Las líneas diestras y siniestras también
son levemente cóncavas, siendo sus medidas las que se espe-
cifican en la descripción acotada.

En su único cuartel, centrado y expandiéndose desde el
corazón o abismo del escudo, se inscribe el motivo principal
y señero del mismo, La Pila y, en la zona de la punta inferior,
abraza el Collar del Toisón.

La Pila o fuente de oro formado por un pilón de 8 lóbulos
(5 vistos) rematados inferior y superiormente por molduras
de sección semicircular. Forma parte de ella la taza superior
en forma de copa, de cuyo interior emerge un surtidor que
derrama de plata sobre ésta y el pilón inferior. El agua de
azur con reflejos de plata.

En el centro de cada lóbulo se localiza un medallón ova-
lado en relieve adornados, para evitar la pluralidad de armas
y de campos, con los motivos alusivos a las otras señas de
identidad de nuestra villa:

- La Cruz de Santiago, al centro de gules, sombreada
de sable.

- La Torre o Fortaleza, a la siniestra de tierra.

- El olivo, a la diestra, de sinople y bosque.

El Collar del Toisón de la Casa Real Española, de oro,
situado en arco, bajo la Pila, ocupa la punta del escudo, atra-

vesándolo de diestra a siniestra. Está formado por eslabones
en B.

Hacia la punta, propiamente dicha, figura, pendiente, el
vellocino, su cabeza mirando a la diestra.

2.º Paleta de color:

Tanto la Corona como la Pila y el Toisón son de oro
con sus contrastes y brillos. Las gemas de la Corona alternan
de gules y sinople.

El fondo de la cartela se llena de azur que oscurece en
los bordes.»

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley 6/2003, esta
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción del Escudo del municipio
de Pilas en el Registro Andaluz de Entidades Locales con la
descripción literal y gráfica que acompaña a la solicitud del
Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2004.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 14 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro de Entidades Loca-
les (RAEL), de la Bandera y Escudo locales adoptados
por el municipio de El Guijo (Córdoba).

El municipio de El Guijo (Córdoba), a la vista del Informe
de Legalidad, preceptivo en virtud del artículo 13 de la
Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y
Registro de las Entidades Locales de Andalucía, y evacuado
por esta Consejería en sentido favorable, aprobó en sesión
extraordinaria del Pleno de 18 de febrero de 2004, por mayoría
absoluta, la adopción de la Bandera y Escudo locales con
la siguiente descripción:

Escudo: Cuartelado en sotuer, primero y tercero en campo
de oro un toro de sable, segundo en campo de oro tres fajas
de azur, y cuarto, en campo de gules un castillo de oro. Escudo
timbrado con la Corona Real Española de oro.

Bandera: Paño rectangular, de proporción 2:3 dividido
verticalmente en dos partes: la primera más cercana al asta,
de color azul, la mitad de ancha que la batiente, amarilla;
ésta última lleva sobrepuesto en el centro el escudo de armas
timbrado de la villa de El Guijo.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General


